
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Norma	con	Objeto	Cumplido	se	adjunta	archivo	de	la	misma.

Resumen:	Prorrógase	la	vigencia	para	el	año	1967	del	Decreto	-	Ley	Nº	242/66		(Ley	impositiva	de	la	Provincia	año	1966).
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